


























ANEXO A: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO ESTANDO PRESENTE 3 DE 3 DE SUS MIEMBROS Y EN USO DE 

SUS FACULTADES APRUEBAN EL ANEXO A  MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA 
ACLARACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN PROPAZ Y DESARROLLO, EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS:   
 

1. Las actividades desarrolladas por la FUNDACIÓN PROPAZ Y DESARROLLO, en 

cumplimiento de su objeto social son de interés general y acceso a la 
comunidad.  

2. Conforme al artículo 25 de los estatutos, los excedentes o utilidades no son 
distribuidas bajo ninguna modalidad entre los miembros u asociados.   

 

El presente anexo es leído y aprobado por unanimidad y forma parte integral de 
los estatutos de la organización desde la fecha de suscripción.  

 
En constancia, se firma en la ciudad de Santa Marta a los 20 días del mes de marzo 

de 2026.  
 
 

 
 

MAXIEL LINETH MONTES VELÁSQUEZ 
C.C. 1.082.912.804 

Presidenta de la reunión 
Representante Legal 

 MARÍA FERNANDA CARRILLO 
CANTILLO 

C.C. 1.004.377.798 
Secretaria de la reunión 
 

 
CERTIFICACIÓN: 

La suscrita Secretaria General certifica que el presente anexo es fiel copia del 
original que reposa en el libro de actas del Consejo Directivo de la FUNDACIÓN 
PROPAZ Y DESARROLLO. 

 
 

 
 

MARÍA FERNANDA CARRILLO CANTILLO 
Secretaria General 
 

 
 



 

ACTA No. 002 
CONSEJO DIRECTIVO 

FUNDACIÓN PROPAZ Y DESARROLLO 
 

En la ciudad de Santa Marta, a los veinte (20) días del mes de marzo de dos mil veintiséis 
(2026), siendo las diez de la mañana (10:00 a. m.), se reunieron en las instalaciones de la 
organización los integrantes del Consejo Directivo de la FUNDACIÓN PROPAZ Y 
DESARROLLO, identificada con NIT 902045750-1, previa convocatoria realizada mediante 
correo electrónico enviado el día quince (15) de marzo de 2026, cumpliendo con el término 
mínimo de dos (2) días calendario previsto en los estatutos para reuniones extraordinarias. 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Verificación del quórum 
2. Designación de presidente y secretario de la reunión 
3. Verificación y constancia de requisitos estatutarios para el Régimen Tributario 

Especial 
4. Lectura y aprobación del acta 

  
I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
Se constató la presencia de la totalidad de los miembros del Consejo Directivo, a saber: 
 

§ Maxiel Lineth Montes Velásquez – Directora Ejecutiva 
§ Angélica María Pardo Lora – Coordinadora Operativa 
§ María Fernanda Carrillo Cantillo – Secretaria General 

 
En consecuencia, existe quórum deliberatorio y decisorio en atención a que se encuentran 
presentes todos los miembros del máximo órgano. 
 

II. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN 
 

Se designa como presidenta de la reunión a Maxiel Lineth Montes Velásquez y como 
secretaria a María Fernanda Carrillo Cantillo, quienes aceptan. 
 

III. VERIFICACIÓN Y CONSTANCIA DE REQUISITOS ESTATUTARIOS PARA 
EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 
El consejo directivo en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, procede a verificar 
y dejar constancia de los requisitos exigidos en el numeral 4 del artículo 1.2.1.5.1.8 del 
Decreto 2150 de 2017, así: 
 

A) Actividad meritoria de libre acceso a la comunidad 
 
De conformidad con el articulo 5 del estatuto de FUNDACIOÓN PROPAZ Y DESARROLLO, 
esta entidad tiene como objeto:  



 

ARTÍCULO 5. – OBJETO. La FUNDACIÓN PROPAZ Y DESARROLLO tiene como objeto 
contribuir al desarrollo integral de la persona humana, mediante la lucha contra el hambre, la 
violencia y la pobreza, y el fortalecimiento de las capacidades productivas, agrícolas, sociales 
y organizativas de poblaciones vulnerables en el territorio nacional.  

Para el cumplimiento de su objeto, la Fundación podrá desarrollar, entre otras, las siguientes 
actividades, siempre dentro del marco legal vigente: 

a) Diseñar, formular, ejecutar, administrar, acompañar y evaluar programas y 
proyectos de seguridad alimentaria y nutricional, soberanía alimentaria y reducción 
de la pobreza, dirigidos a comunidades en situación de vulnerabilidad social, 
económica, territorial o de exclusión. 

 
b) Promover y fortalecer las capacidades agrícolas, agropecuarias y agroecológicas 

de pequeños productores, campesinos, mujeres rurales, jóvenes, comunidades 
étnicas y organizaciones comunitarias, a través de procesos de capacitación, 
asistencia técnica, transferencia de conocimientos y adopción de prácticas 
productivas sostenibles. 

 
c) Desarrollar acciones orientadas al desarrollo humano integral mediante procesos 

comunitarios de fortalecimiento de capacidades, orientados al liderazgo social, la 
participación ciudadana, la organización comunitaria y la autonomía económica. 

 
d) Implementar estrategias de generación de ingresos, economía solidaria, 

asociatividad, emprendimiento social y rural, encaminadas a mejorar las 
condiciones de vida de las poblaciones beneficiarias. 

 
e) Formular, gestionar y ejecutar proyectos sociales, productivos y de desarrollo 

territorial, de manera directa o mediante alianzas con entidades públicas o privadas, 
organizaciones sociales, universidades, organismos de cooperación nacional o 
internacional y demás actores del sector social. 

 
f) Realizar estudios, diagnósticos, investigaciones, sistematizaciones y actividades de 

carácter técnico, relacionados con pobreza, hambre, desarrollo rural, agricultura 
familiar, derechos humanos y desarrollo sostenible. 

 
g) Promover el enfoque de derechos humanos, así como enfoques diferencial, de 

género, generacional y territorial, garantizando la inclusión de poblaciones 
históricamente discriminadas o en situación de vulnerabilidad. 

 
h) Desarrollar actividades de sensibilización, acompañamiento comunitario, 

divulgación e incidencia social, orientadas a la transformación social, la equidad, la 
justicia social y la construcción de paz. 

 
En este sentido, de conformidad con el articulo 359 del Estatuto Tributario, corresponde 
mencionar que la clasificación de esta entidad es dable en atención a la ejecución de las 
siguientes actividades meritorias:  
 
Numeral 5, articulo 539: Actividades de desarrollo social, que comprende las siguientes 
actividades: 
 
Literal A: Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de 
especial protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, 
exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, personas con 



 

discapacidad, personas mayores, grupos y comunidades étnicas, víctimas del conflicto, 
población desmovilizada, mujeres, población con orientación sexual e identidad de género 
diversa, población reclusa, población en situación de pobreza y pobreza extrema, población 
rural o campesina, entre otras; 
 
Literal C: Actividades orientadas a la promoción y desarrollo de la transparencia, al control 
social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de las políticas 
públicas y la participación ciudadana; 
 

B) No reembolso de aportes 
 
Se deja constancia que, de conformidad con el artículo 25 de los estatutos, los aportes 
realizados a la fundación no son reembolsables, y los bienes y fondos de la entidad son 
indivisibles, sin que exista lugar a devolución o reconocimiento económico a favor de los 
aportantes. 
  

C) No distribución de excedentes 
 

Se deja constancia que, conforme al artículo 25 de los estatutos, la fundación no distribuye 
bajo ninguna modalidad sus excedentes, utilidades, rentas o beneficios, los cuales se 
destinan exclusivamente al desarrollo de su objeto social, sin que ingresen al patrimonio de 
sus miembros, fundadores o directivos, ni siquiera en caso de liquidación. 
 

D) Identificación de cargos directivos 
 

Se deja constancia que la estructura directiva de la FUNDACIÓN PROPAZ Y 
DESARROLLO, de conformidad con el artículo 6 de los estatutos, está integrada por: 
 
1. Director(a) Ejecutivo(a), quien ejerce la representación legal. 
2. Coordinador(a) Operativo(a), quien actúa como representante legal suplente. 
3. Secretario(a) General. 
 

IV. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 
Leída la presente acta, se aprueba por unanimidad. 
 
En constancia, se firma en la fecha indicada. 
 
 
 
MAXIEL LINETH MONTES VELÁSQUEZ 
C.C. 1.082.912.804 
Presidenta de la reunión 
Representante Legal 

 MARÍA FERNANDA CARRILLO 
CANTILLO 
C.C. 1.004.377.798 
Secretaria de la reunión 
 

 
CERTIFICACIÓN: 



 

La suscrita Secretaria General certifica que la presente acta es fiel copia del acta que reposa 
en el libro de actas del Consejo Directivo de la FUNDACIÓN PROPAZ Y DESARROLLO. 
 
 
 
 
MARÍA FERNANDA CARRILLO CANTILLO 
Secretaria General 
 


